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UNIÓ PA AMERICA A DE ASOCIACIO ESDE I GE IEROS
PA A tERI AN FEDERATION OF E 'GI EERSSOClETIES
U IAO P NAMERICA A DE ASSOClACOES DE E GE HEIROS

10 de Junio, 2009
UPADI/SEDE/CR-54-2009

Señores
Organizaciones Miembros
UPADI

Estimados señores:

En la pasada reunión del Directorio Internacional, efectuado en Brasilia, se constituyó el Comité
Técnico "Telecomunicaciones"; cuya presidencia recayó en ellng. Luis Perazo, del Unión Argentina
de Asociaciones de Ingenieros.

Por lo anterior y en atención al Reglamento de Actividades Técnicas del Estatuto, Capítulo 1,
"Reglamento Disposiciones Generales" que se indica:

"1.4 Los miembros de UPADI tienen derecho a designar un representante en
cualquiera de los Comités Permanentes sobre la base de asegurar que la persona
designada comprometa su participación activa en reuniones anuales y en los trabajos
de Comité. Para ello, la designación de un representante, significará el apoyo
institucional técnico y financiero del miembro, o de alguna organización de carácter
nacional"

Se solicita el nombramiento del delegado/delegada por su país para conformar dicho comité, para
lo cual se brinda un plazo de un mes a partir de la recepción de este oficio (01 de Julio, 2009). Por
favor, enviar el nombre, dirección electrónica, y número de teléfono a los siguientes correos
electrónicos: asistenciaupadi@cfia.or.cr ó consejotecnicoupadi@cfia.or.cr ó

directorejecutivo@cfia.or.cr. Una vez que se tengan los miembros del Comité, su coordinador Ing.
Luis Perazo se comunicará con los delegados, para iniciar el trabajo del Comité.

Agradezco el contar con su apoyo y colaboración para dar continuidad a todos los proyectos y
programas de UPADI.

Atentamente;

Ing. Irene Campos Gómez
Presidenta UPADI


